
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

·RECURSO DE RECLAMACIÓN 151/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 248/2019 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE PUTLA 
VILLA DE GUERRERO, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciuda·d de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta ~I 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justfoia 
de la Nación, con lo si ui~~nt-~: f'\ ( (' . ,. 

· \ \ \ ~bnstán'eiási..,J / l,4 1 .". Núm~ro de 
,..... \ ) J r. ) re 1stro 

Como lo solicita el~ovente, se le tiene ofreciendo como pruebas la 

poiRr~nt~ tdir1\uri1AL 1rJrrAª1Ftb!~Ae1c;ro y 
~íJril"oª18'dfta ~y~l:m';.'taria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estadós Uni~os M~xicanos. Tendrán el carácter de parte en las con~roversias constitucionales: 
l. Como actor, la ent_!.Q.ad, poder u órgano !_:!ue promueva I~ cgntroJ1,,ers1a; [ ... ]. 6. 

SU P2[jrfiCJl01111jj~ la/Le~~ñi'erttari~ fas F+.bdcfneSll y~ ddl ~ícui0)1~ db la'Gon&tiluc1órlPo~í~lc' Qeli.os 
É~ddo~ 'l!J~iélO\ M'exihan'os\E1!abt0r, ~1.-dJmand'a~eJy:-J~'st.l caso\ ~rcbro ihtere~601le~eMtc'órilr:ialecel d j~cio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concu'rran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
3 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones.( ... ]. 
4 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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! RECURSO DE RECLA~A~IÓN 151/2019-CA, 
~ERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2019 

' 

A ~fect de integrar debidamente est~ expediente, agréguese co 1a 
certificaqa d las constancias necesarias. q4e obran en .el expedient~ ¡de la 
con1r. ove:rsi~ onstitucional 248/2019, al 9u.al ~.·e ebe añadir~e:cq~i~ ~ertific~da. e 
e. ste~· proye1d~ para los efectos a que hayat ·l~~ar; esto, sin per1u1c .. 'º ~e ,qµ··· e, al 
mo , ente:> de resolver el recurso de reclamac1pn, se tengar:l'a la vista tod~s 1 s 
con 

1
tan1ias 

1 

ue integran el principal. ' 

5 Artíc,ulo 3~ de 1al L~y Reglamentaria de la~ Fracciones 1 ~ 11 d~~
1 

Artículo 105 de la 'co,nstit.u~ión Políti~a de. os 
Estadbs Un~dos ~ex1canos. Las partes podran ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de pos1c1ones y aqu~llas ue 
s~an ~,ontrar1as a dfirecho. En cualquier caso, corresponderá al rrini, tro instru~ .. tor deseo~ar de plano aqµ. ella~.prue' as 

. que n guarqen rel ción con la controversia o no influyan en la ~~nt;, cia definitiva. . . . 
1 

6 Artí ulo 5~ de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 d~I Artículo~105 de 1~ 'Cdnstitución Polític;a de os 
Estados Unidos ~exicanos. El recurso de reclamación se promo¡.ierá ante el Presidente de la Suprema porte de 
J:ustici~ de lai Nación, quien correrá traslado a las demás partes.para¡que dentro del plaz<;>.,d~ c¡nco ~ías. aleQ~~Jl lo , ue 
a su derechq convrnga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Qo~e ~e Jys~ici~ de t¡'}¡Na.

1 
ión 

turnara los a~tos a \Un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que 'deba sqrret rse 

a,I Tri~~nal Ple~o. ~· • . . . . . . . . : "t. . , 
1' Art1d'ulo D'c1mo Sept1mo Transitorio. Una vez que entren en v1~or las d1spos1c1ones de este Deore~o r~~~. ,ndas en 
el Tra~sitori~ anteri r, se procederá de la siguiente forma: · 
l. Los asunto¡s en los que la Procuraduría General de la República e~· rza la representacién ~e .la Federa,~ión, ~sí e: . mo 
a.quellbs en ~ue hafa ejercitado acciones de inconstitucionalidad erj casos distintos a lo.~. p.revistq,s.eí!•e!I in ... c.is~ i) d . la 
fracción 11, d~I artí ulo 105 de esta Constitución que se adiciona p r virtud de este oéc~~to, que. ~e. enC!,JE!!'ltren en 
trámite a la ~ntrad en vigor de las disposiciones a que se refi~re . 1 Transitorio anteriqr, d

1
eberán remitirse ~~ntr,o de 

16. s ve~' !e días háb,les siguientes a la dependencia del Ejecutivo Fe~eral que realiza la función de Co. nseje.ro Jurí ico 
1 del G b1erno, ( ... ). 1 • • · 

8 .c~m, nica96 a ~sta Sección de T~ámite mediante oficio número S~A/~FEN_J2~7/2019, de, once d.e m¡:irzo,.~.~, .dos, mil 
d

1
1ec1ni¡.1eve, ~~scnt¿ por el Secretano General de Acuerdos, en los t~Hmmos s1guienter.: "tf€Jgp de_?!-' º°'!f1oc1m,~~[1t<;>i! ue 
~n se~ión prfvada ~elebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno. O'et8i{minó 'Dar vista m¡lo,~ asun~~f' ~latiVC?s ... a la. s 
dontroversit,s corstitucionales, acciones de inconstituCÍOnffidad; en los ecpr~OS dequt;:idOS qf;f e .OS 
~xpediente~, adetpás de los juicios sobre cumplimiento de I~~ Cf?nVenios de ::oorpinación fiscal, tanto · la 
lflS"f Ge,jeml i le Repúbllce como el Consejero Jur;_dico' del1Gobiemo Fede1 ir.• ' 

' 
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Esta hoja corresponde al pr~ de seis de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Mini,p.o Arturo Zald. ívar L~~.tjarre1.i Pre.sidentf!ade ~Sup~,m~. Corte de J.ysticia ¡e~a 

, ~ioa, en ~e' ! ~~o de ·~e améfci~ 15 /20if9-CA,.. ~e~i~do, ·e 1 c~Íro elis a P 0~. rfslitu1lna1 ~·~-i2019.Ce\.lu~ 011 p&r4'1 E_ untcipto1de rPutla tl¡,¡ªª"dH~~~ ret;~º ~e 
aca. Conste. 

· /DAHM 

s u P,1 ¡¡ reJ1~ 1A r~d~1J ~.~~. L~!c~ I \~.~~clJ./ fo" lrn8."t:J e-pCilQ ~ I• 
Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
10 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ]. 
11 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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